
 

 
 

 

 

 

 
BOLETIN OFICIAL Nº 2.818 
Martes 07 de Julio de 2.026 

EDICION ESPECIAL 
 
 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.818             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5886 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.818             “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                              PAG Nº5887 

 

 

 
Ordenanza Nª 15.174 

Adhesion Ley Nacional de Firma Digital 

 
Ordenanza Nª 15.482 – Decreto Nª 906/18 

Otorgar Validez Legal y Autentico 

ORDENANZA Nº             16572                   .- 

 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 2322/26.- 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

O R D E N A : 

 

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR la Ordenanza Nº 12.170, Régimen de Estacionamiento Medido y Pago, Capitulo 

II, Del Estacionamiento Medido y Pago, artículo 4°- Tarifas y Horarios, el que quedará redactado de la siguiente 

manera:  

 

“ARTÍCULO 4°.- TARIFAS Y HORARIOS. Las tarifas serán fijadas de la siguiente manera: 

 

a) Por hora, para autos y camionetas en horario diurno: en pesos ochocientos ($800,00), con una tolerancia 

de cinco (05) minutos de vencido el plazo. Se permitirá el fraccionamiento a partir de la segunda hora y cada quince 

(15) minutos, conforme lo disponga la reglamentación. La tarifa se pagará al permisionario en dinero en efectivo o 

a través de aplicaciones móviles autorizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal, o por cualquier otro medio 

de pago electrónico que se habilite en el futuro;  

 

b) Por hora, para autos y camionetas en horario nocturno: en pesos ochocientos ($800,00), con una tolerancia 

de cinco (05) minutos de vencido el plazo. Será aplicable en las inmediaciones de los locales de diversión que 

funcionan en dicho horario en las zonas del Paseo Balcarce, Paseo Güemes, plaza Alvarado y las que en el futuro 

determine el Departamento Ejecutivo Municipal. Se permitirá el fraccionamiento a partir de la segunda hora y cada 

quince (15) minutos, conforme lo disponga la reglamentación. La tarifa se pagará al permisionario en dinero en 

efectivo o a través de aplicaciones móviles autorizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal o por cualquier 

otro medio de pago electrónico que se habilite en el futuro; 

 

c) Para motocicletas por hora: en pesos trescientos ($300,00), con una tolerancia de cinco (05) minutos de 

vencido el plazo. Se permitirá el fraccionamiento a partir de la segunda hora y cada quince (15) minutos, conforme 

lo establezca la reglamentación. Las motocicletas tendrán lugares determinados para el estacionamiento. La tarifa 

se pagará al permisionario en dinero en efectivo o a través de aplicaciones móviles autorizadas por el Departamento 

Ejecutivo Municipal o por cualquier otro medio de pago electrónico que se habilite en el futuro; 

 

d) Para bicicletas: estacionamiento sin cargo. 

 

Los permisionarios cobrarán por este sistema el ochenta por ciento (80%) de lo que recauden, siendo el veinte por 

ciento (20%) restante para la Municipalidad de la ciudad de Salta. 

Los usuarios que abonen mediante los sistemas de pago digital habilitados, tendrán un 20% (veinte por ciento) de 

descuento en la tarifa; el que no impactará sobre los importes a percibir por los permisionarios.” 

 

ARTÍCULO 2º.- LA presente ordenanza entrará en vigencia a partir del periodo 07 del año 2.026. 

 

ARTÍCULO 3º.- DEROGAR la Ordenanza N° 16.512.  

  

ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al registro municipal. 

 

 

---------------------- DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

SALTA, A UN DÍA DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. ------------------------------------------ 

SANCION Nº  11.642.- 

 

           Dr. GERÓNIMO AMADO                                              Dr. DARÍO HÉCTOR MADILE 

                Secretario Legislativo                                             Presidente 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta                                          Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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SALTA, 03 JUL 2026 

DECRETO N° _____0385_______ 

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA 

REFERENCIA: Expediente C° N° 135 - 2322/26. 

 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. PROMÚLGASE como Ordenanza N°_______16572________, comuníquese, regístrese e 

insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 

 

DURAND-NUÑEZ NAJLE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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